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Húní. 4 ■ Sabado 22 de Febrero de i834 6 cuartos

<F

BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTICULO DE OFICIO.

ItJUBlt.FGACIOW PRINCIPAL DE FOMENTO DE ESTA PROVINCIA.
E¿ Exfino. 5enor Secrtaño de Estado y del D-spa^ho del Fomewlo 

leneral del Reí.,o €»n fecha la del corriente me dice lo siguiente.
Ministerio dd Fomento general del Beino.=En el artiruio a5 de la 

J^l Instrrfccion aproh.d. por S. M. k lUiNA (iobernadora en 3o de 
N'nlenihre último pa a gosiernn de los Subdelegados de Eomento, se 
«uuncia á estos que son Of-s inwi diatos de los Ayuntamientos : se les 
previene los consiileren cuno cooperadores nales del bien que están en
cargados de promover ; y se ordena que sus relaciones con dichos Cuer
pos sean constantes y frecuentes. A pesar de no disponerse otra cosa ea 

ar’íulo indicado, lian creído algunos Subdeh g.xb.s que les enrrespon- 
dia á ellos la presidencia de aquellas Corporaciones. S. M. quiere que 
,c desvanezca luego este error, y que se difundau y generalicen los prin
cipios de que los Ayuntamientos son Ciier|>os encargados de velar sobre 
los intereses de cada localidad , y los Subdcletados io .son de velar sobre 
Ibs de toda la provincia: que el encargo local solo puede desempifiarse 
por un cuerpo ó persona que tenga este mismo carácter: que no pue- 
¿■e existir uno de estos Cuerpos sin que esté liabitualniente presidido por 
una persona á quien eslen especialmente encomendados los intereses lo
cales; y que en consecuencia los ó’ubdelegados no pueden en ningún ra 
so presidir los Ayuntamientos, lo cual ofreceria por otra parte el in— 
iuperable inconveiúente de que lOmo Presidentes de los Ayuntamiento* 
toncurrieran á acuerdos, que en muchos ca.sos tendrían que anular <5 
desaprobar como Gefe* superiores admin¡stratl\«s. Estos principios no im- 
piden, y al contrario exigen, que cuando en una solemnidad ó reu- 
Dlon pública de cualquiera especie deba concurrir el Gefe de la Pro- 
wincia] y el Ayuntaaaieulo de U capital, se pon^a aquel á la cabera de
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este, pues su carácter dr Gefe de lodos los cuerpos áe igual cU«c ic 
dá en cualquier caso un derecho indisputable á la precedencia, aunqix 
en ninguno le tenga à la presidencia.

De orden de S. M. lo comunico à V. S. para su inteligencia y 
efi'ctos correspondientes á su cumplimiento. = Dlos guarde á V. S. mu
chos aííos. Madrid la de febrero de 1834’-—Burgos.=Senor 
Subdeleg.ido de Fomento de I..ogrono,

Lo que hago saber á las Justicias y Ayuntamientos de esta Provin. 
cia para su conocimleoto. Logroño ao de lebrero de i834»^=Pedro Cíe 
mente Ligues.

OTR/\. El Exemo. Seiíor Secretario de Estado y del despacho del 
mininisterio del Fomento general dtl Reino con fechj i4 del corrientr 
me dice lo que copio.

'TMiiíisterio del Fomento general del Reino,=Dese3ndo TC TW. la RÉlxx* 
Gobernadora adoptar las medulas ojiortunas para generalizar la ensenan» 
za primaria, con conocimiento de las necesidades y recursos de los pue
blos para costearla ; se ha servido resolver, que V. S. manifieste al Mi
nisterio de mi cargo con la posible brevedad : -,

a.® Cuántas escuelas de primeras letras hay en esa provincia.
En cuántos pueblos están situadas.

3.® Cuántos pueblos hay sin ellas.
4P Cuántas de dichas escuelas son graluita.s y en este caso ¿e qué. 

fondos se costean, y cuál es la dotación de cada una.
5.0 Cuántas hay retribuidas, y de qué especie es la retribución.
6.® Cuántas clases hay de lengua latina, evacuando esta pregunta con 

sujeción á las prevenciones que quedan hechas sobre las escuelas de 

primeras letras.
y.® Cuántas clases hay de otras enseñanzas de esta especie, como 

de dibujo, con ó sin aplicación á las artes, y demas á que concurre la 
juventud antes de entrar en los Colegios, Seminarios y Universidades.

De Real orden lo digo à V. S. para su inteligencia y efectos wr- 
re^ondientes á su cumplimlento.=Dlos guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de i834.=Javier de Búrgos.=Señür Subdele-* 

cjulo de Fomento de Logroño.
Lo que hago saber á fin de que las Justicias y Ayuntamientos de los 

pueblos de esta Provincia me remitan à la mayor brevedad las noti
cias que se piden en esta Real orden. Logroño ai da Febrerode í834. 
=^<dra Clemente Ligues. .

Por la dirección general de Minas se’me ha dirigido la circular del 
tpnor slguiente=” Dirección general de
don general da Minas previno <n su orden circular de aS de Diciem- 
bre ultimo á los Aeñores Intendentes de las Provincias en que no hay 
Iljspe.tores facullatiios de Distrito, que son los Gefes naturales del ra-

en «11«, quo Ivtgo de instaladas las Subdelegacione* de Fomento^
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«Mdai por el Koi decreto 4c 3o de Novlemtre anlcrîor dispusiesen 
se pause á^esU» todos los fondas, si hubiese procedentes del mismo, 
asi como los espedientes y demas documentos, tanto gubernativo» como 
contenciosos y cualesquiera otros objetos relativos al mismo, como pa
nos, dibujos, modelos ó muestras minerales, poniéndose al efecto previa
mente de acuerda ron los Señores Subdelegados de Fomento para ve
rificar dicha entrega; y conforme al aviso que esta Dirección se pro
puso entonces dar oportunamente á estos en esa capital de la nueva 
Provincia de Logroño no se halla V. 5. en este caso ; ha acordado par
ticiparlo á V. S. y remitirle adjunto un egcniplar del Real decreto de 
4 de Julio y su consecuente instrucción, ó sea ordenanza provisional de 
Minas de 18 Diciembre de .815 y un tanto de las demas disposicio
nes generales vigentes sobre ellas, teniendo V. S. presente que con ar
reglo á lo dispuesto en el articulo 74 de la instrucción de Fomento 
4/ 30 de Noviembre dllimo le corresponde el desempeiio en esa nueva 
Provincia de L groño, de las atribuciones de Minería cometidas á los 
Señores Inleiidenles en los mineros 6» 8« 9" »»2» 1 13» 11
II5» i33 y >4’ citada instrucción general con la cual se ser
virá V, S. entenderse en todo lo concerniente al mismo al tenor de di
chas disposiciones, y la misma resolverá todas las dudas ó dificulta
des que en su desempeño le ocurran y le remitirá opor‘unamente la 
nueva ordenanza del ramo, debiendo en el Ínterin arreglarse V. S. á 
Vo dispuesto en el Real decreto é instrucción citados para la formación de 
los espedicules de registros y denuncias de Minas y demas que ocur
ran ; sirviéiid >se acusar el recibo de esta orden y documentos- que in
cluyo para govieruo de esta dirección y mandar que se publique esta 
disposición en el Bolelin Oficial de esa capital para noticia de los pue- 
blos de la provincia.=D:os guarde á V. S.* muchos air.-is Madrid, 6 
de Febrero de 1834.='rimotco Albarez de l7reKa.=Seuor Subdelegado 
principal de Fomento de la Provincia de Logroño.=Lo que se hace 
saber para conocimiento de los pueblos.=Logroi»o 19 de Febrero de 
i834-=F’^dro Clemente Ligués.

CvncJure ei ariícuío so/fre Uleraíiira,
Rien se vé por la descripción que acabamos de hacer del hombre erudito, la 

gran dificultad que presenta el que en una sola persona puedan acumularse 
tantos conocimientos, aunque toda su existencia la dcdiipie al continuo 
estudio de los tres principales ramos de que debe tener conocimiento ver
dadero y por consiguiente lo arduo que seria el aspirar á la obtención 
del legítimo titulo de erudito; pero como se nos tacharla de excesivo 
rigorismo si aspirasémos á la supresión de esta voz en el diccionario de 
la lengua castellana puesto que pintamos al hombre eiudito como un en
te quimérico, regularizarémos la idea según nuestro proposito fijando los 
conocimientos de que debe hallarse adornado para que en la bastante 

parle pueda adjudicársele aquella honorifica voz que les distinga entre lo»
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"'X’ * "’'"’"Sfr P’Iabr» ernii.n, y „

“ ’'K" ««damo» I... |¡m¡,„ de In ju.-lo per i. dul-

ooe d"L " '* “Wî8««î» J' “"O ae I- r.n,oj
loria de ' P‘’y["'*“ ‘'■ndilo, por egemplo la llisloria, pero la liia. 
aullar prin"^ ’™ T “"“''"'«i"*» de «Ha han de re-
ÎëéhL ? d r.uealra aituarîon arlu.I de 1«
Heulle a"'"” ‘"'“d-

piTferlo c<.n,J^" “ .P™»»'’'*», y »<in puede aSadirae que del
alcuuns nrnhl «? '” “ ' * lusloria, resulla nias de una vea las solución de 
aenlvi d 'O)»» niedios nos son dcsronocidos por su antigüedad, pra-
enlaudose como nuevos principalmente en las arles y en aerknllur? cu 

P aserción « los limiies del periodico á que tenemos cirX’scX 

Sr",mea"7l 7™“i' ’ ''"fiamos el placer de demostrar,
d' I 1, ""'i" a' adquiere á menos precio que al
enna" '’'"ado en la historia de muchos pueblos, sin dificultad nin- 
pina que no le merecerá el que limite sus conocimientos à la historia de so 
Aacion, aunque siempre se lo Iribularémos con mas justicia que al que 
solo tenga míticas de su propia Provincia, por que aisladas estas, pues

rT'-'' '**’ *" 'as "formas generales y cuando mas serian
el' <*xacta.«, porque para darse mejoras duraderas son in*
dispr^sab.es las combi,.aciones de , Provincia con Provincia, y de Nación 

i»€t;e«idad del conocimiento de su historia; 
a en^s de que si habíamos de reputar por literato al hombre que so- 
o obtuMcse conocimientos parciales de b historia de sü Provincia, 
labu^riamos de su verdadero sentido prodigando tanto este respetable 
nombre, que apenas habria persona regularmente educada que dejase de 
aspirar a el, porque son neresarías pocas observaciones para distinguir 
las necesidades del terreno que se habita , y un discurso no muy estenso
es menester haber recibido de ’la naturaleza para ignorar los medios de
reniKiyas en grao parte, â no ser ncce.sario contar ron que se vive
en sociedad, y que esta no tiene sus limites en el pueblo donde se mo
ra, 1.1 eri la Provii^cia ó Nación i que se pertenece, si no que se es- 
tifi'de a las estrangeras estando encadenadas las unas con las otras de ua 
modo, que sia el coii^ímiento de su histoiia antigua y moderna, de sus 
costumbres, de sus vitiOs, y de sus necesidades, no pueden llegar los 
lumbres á obtener favorables resultados en grande, ni á menos costa

8’‘«"Sea«’«/on unos meros conocimientos parciales, y quizás apo, 
«nfos s, son adquiridos sin crítica, el venerando nombre de Eruditos.

Pret iu Je Ja süsírictvn n,er,suai para Jos puebhs 8 rs. ,7 mrs. j para Jos 
parfuuJars, por 3 niSses, So po- G y g por un aJío francos Je porte, hjt 
íogrofto rerd eJ rk rs, por un mes, 2 i por 3 mese,, por G y jpor un ano,

SE St SCniBE i ESTt PEhWDJCO EN LA LviPHtNTA DE MUJZ tALKB 

.ME«CAD£R£u >ÍtMERO a 10.
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